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VISTO 

La Resolución N° 335/2018, mediante la cual se acepta la renuncia definitiva 
del Prof. Héctor Jaime Fontanellas, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario rectificar error involuntario de redacción en el Artículo 
2° de la citada Resolución. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 2° de la Resolución N° 335/2018 
en donde dice: "... días hábiles..."; debe decir: "... días corridos...". 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el digesto electrónico. Comunicar al 
Departamento de Personal y Sueldos. Notificar al interesado. Cumplido, remitir las 
actuaciones a Decanato para su posterior remisión al Honorable Consejo Superior. 

RESOLUCIÓN N° 
cbp 

Mgter. LUIS A. R 
SECRETARIO DE 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
Facultad de Anes UNC 

0413 


	00000001

